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D ATO S DE L TOMA DORI AS EG URA DO :

NOMBRE Y APELLIOOS: MARIA FERRER INIESTAS

ONI/NIE: 04222951J

DOMtCtLtO

POELACIÓN

EFUNcroNARro 0 AUfoNoMo

DArOS DEL PRESTAMO:

ENI¡OAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

F. NACIMIENfO: 21t0É11585 sExo: TELEFONO:

CALLE JUNCARLES N'I1 C,POSTAL: 45612

PROVINCIA TOLEDO

S¡TUACION PROFESIONALI

EcUENTAAJENA TEMPORAL EIcUENTA tuENA rNoEFrNroo EorRos

TIPO OE PRÉSTAMOI HIPOTECARIO

VELADA
--l

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 53.539.24 € I N" oe exeeDurt oe PRÉsrAMor 33á2652252 _l
FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 14/06/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMOi 14/06/2049 OURACIÓN PRESfAMO (MESES): 360

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO] 220 40 € %CUOTA ASEGURADA: 5O,OO 7. IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 110,20€

OATOS DE¿ SEGURO

FECHA DE EFECTOj 14/0612019

Dasamploo: Irabdadores por cúenta ajena mn cont€to ¡ndefnido
de duracón superior o igual a 6 meses con jomada labor¿l iguál o
supénor a 25 horás s€rnaná16§. E)(cepto Funcionario§ Públbos.

lncrpac¡ded fomporal: frabaiadorcs por cuenta propia
(autónomo6), lrabajadoreE pgr clenta ajéna con un contrato laborál
tompoÉt, trab4adoEs por cuenta ajona con (Í! contrato laboaal

¡ndefnido que no estén clbiertos por ¡a gE.ant¡a de Pérdida
lnvo¡uñtariá de Empleo y funcionados prrblica3.

FECHA DE VENCIMIENTO 14t06t2024

Csrencia Inicial: 60 diás

Presteci6r má¡ime: 12 págos consecut¡vos o 36 pagos alt€rnos en tcdal.

CapltalMá¡¡mo: 1.800€

Cerencie lnicial 30 clías por enfemedad. En los srrpuostos en los que la lncapacidad
Temporal se deba a un accidente no se aplicará ca.encia rnic¡al alguna
Prestación ñÉxima: 12 pagos consecutivos o 36 págos all€rnos én total.

Capital Má-ximor 1.800€

Hospltali¿ac¡ón: Aquellos Tomadores/Asegursdos que en el

momento de producirse elsiniestro no tengan ningún tipo de r€lación
laboral, ni por cuonta propra ni porcuenta ajena

BENEFICIARIOS:
El Toft¡dorrA.egure.fo d¡rbna con c¡rácL. ¡.rsvoc¡bloi ET ROCAJA RUftAL

Caroncia lnic¡al 30 dias por enfermedad En lo9 supuestos e¡ los que la hospdalización se
deba a un accide¡té no se aFlicará cárenoe iñiciálálguna.
Prestación máxima: 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos anernos en total.

Capilalmá¡mor 1.800€

PRIMA ÚN\CA DEL SEGURO: E p¡eserae seg¡rro se con!¡ata por un peiodo inic¡al de 5 a¡ros a contar desde la techa de e¡ecto del ,nísño,
transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovat las cobeduras objelo del presente conlrato, cotl per¡odíc¡dad ¡ñeñsual hasta que ocufia
alguna de las ciÍcunsta¡rcias que se detallan en el apadado I de las presentes Condic¡ones Particulares.

PRITIA DEL SEGURO
PERIODO c0NsoRct0 LEA

titPuEsfo
SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 395 24 € 008€ 0,59 € 237t€ 419,62 €

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIITA

1

ES59 3061 0235 6133 ¡t430 7123
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos
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N¡ñR LEZ DELR{SGoCU&cRTo r¡ov¡a
@NCEFIo PoR EL CUAL SE ASEGURÁ: Pd Mh t4C'.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde '13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio soc¡al en CaÍEra de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quiefl asume la cobertura de los íesgos objeto de este contralo y garanti¿a el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condic¡ones del
mismo. Elconlrolde la ad¡vidad de CNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. conesporde al Miñisterio de Economía, lnduslria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Foñdos de
Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparec€ designado en la pág¡na primera de las presentes condic¡ones
particirlares.

BENEFIC'ARIO DEL SEGURO: El Tomador/As€urado des¡gna Eenefcja¡io
con c¡rácter irevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
host talario cua¡quier hospital, clfn¡ca o samtorio, tarfo públ¡co como privado,

que d¡sponga de la irfraestruclua necesada para diagnosticar y realizar

tratamierfos terapéul¡cos por facultativos legalrnerfe aL¡torizados para el

ejercic¡o de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se cons¡derará cofilo
hospital. cllnica o sanatodo las siguienles inslituciones:
- Clín¡c6 para eltratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de anc¡anos, centros de dfa y cém.os para el katamiento de

drogadctos y/o alcohólicoe y/o neuóticos
- Clin¡cas para tratamientos naturales, lemales, masajes, eslétims,

adelgazamiento u ot.os tratamientos similares.
- Didro establecim¡erfo debe estar atendido por un médico ¡as 24 horas del

dia.
, A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitale§:
- Cllnicás para eltratam¡er¡to de erfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades p§¡quiálricás.

- Residencias de ancianoG, asilos, centros de dia, c¿sas de reposo y

cenlros para el tralamiento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neu.ótico§.

- Clínicas para tratam¡entos naturales, lermales, masajes, estéticos u otros

tratamiedos similares, cenlros dF sah¡, balnearios.
I.- REQUISITOS DE CONTRAÍACIO¡{
Sólo podrán conlratar la prasento Pól¡za de Seguro las pelsora§ fsicas
que r€únan las sigubntes condiclonga:

'l) Ser ütularps de un prástamo h¡potgcario, fomalizado con
EUROCA,A RURAL.

2) Haba6o adhoddo a la pól¡za mod¡ante la firma de las Coñdic¡gnes
Part¡culalss,

3) Habe. pagado la prlña únlca.
¡l) Que la odad del Tomador/Asegurado está comptend¡da 6ntre los l8

y los 60 años en la lecha de eGcto.
5) EnqontraEo qn estado do buena salud, s¡n s¡ntoma ds snf€rm€dad,

y no padgcor n¡nguna enfsmedad ds carácter svo¡ut¡vo ni gstar, 9n
la F€cha de Elocto del Seguro, en sftuaclón d€ lncepác¡dad
Temporal, tal y como á6la quedá dofin¡da en las prss€rto§
Condlc¡ones Partlcular€§.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alla €r
rñútual¡dad, montep¡o o ¡nsütuc¡ón análoga qu€ la lsgislación
dotermir¡e.

7) Ademtu para h cobortura do Dsserñploo:
E) No conocor, o e§tar gn sltuación de co¡ocár quc ss va a prcduc¡r la

exl¡nc¡ón o suspons¡ón ds su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que dariañ dqrocho a la pr€Etac¡ón de oesempleo on base a
esta pól¡za.

9) Además para la coberturá dol rlesgo de lncapacldad T€rnporal y
Hosp¡talizacióni No padocsr n¡nguna qnfemedad da caÉcler
evolütivo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en e¡

momenlo de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que ño forñan parte de la suma asegurada de la presente póliza

los jntereses refiuñefatono§, con exclusión. por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. com¡siones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contralo de
péstamo vinculado a esta Póliza.

cP,pPr-vo r 
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El ¡mporle dé la suma asogufada no 6qrá supqfior, on n¡ngún ca§q al
¡mports máximo do 1.800 €
En cao de que se pfodu¡era una novac¡ón del péstamo que conllevara el
¡ncfgmento del capital pr6tado, supondá la anulaclón ds la prqsente
pól¡za- En Estos casos la Enlldad Asoguradora procedorá a la devoluc¡ón
dq la pñma no consumida.
Cuando el Tomador/Aregurado haya realizado amonlzaclono6 parc¡al€6

del préstamo, la Ent¡dad AseguradoE procsdorá a adecuar la suma
asogurada de confom¡dad con lo establec¡do €n 6l aparlado 8 de las
presgnte§ Cond¡cionos Parlicularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garanüa ds Pérdida iñvoluntaria de Emploo se €stablece un

psriodo dg carencia inic¡al ds 60 dias naturalqs, acontardesde lalocha
dg ofecto del s€guro. A eloctos de comprobar que en el momento del
acaoc¡miento del s¡n¡estro ha banscunido el pedodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, s€ oñlendorá que la s¡tuac¡ón de dosomplqo se produco én la
fecha en que s€ produ2ca la oxt¡nc¡ón o suspons¡ón de la rqlación
laboral por las cauEes señaladas en osta pól¡za, y adomás sea
acroditado por el S€rvic¡o Público de EmplEo Estatal u organlsmo
público que lo sustituya.

. Para la Eara ¡a de lncapacidad Tomporal se Gtabl€c¡ un poriodo de
carsnc¡a in¡cial de 30 días naturales, a contar desdo la focha do of€cto
det seguro. A efeclos d6 comprobar qug en ol ñomento del
acaqclm¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo dé carenc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de locapacidad temporal sg
produce en la locha en la que la onfoínedad causanle de la

lncápac¡dad hub¡era sido diagnosticada po. facultat¡vo§ de la

Seguridad Social, Mutua o lnsl¡tüc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorlzado y 6¡ lo rat¡ñquen los ssrv¡c¡os méd¡cos del Gegurador a¡

so considerase ngco§ario. En los supu6to§ en 106 que la lncapacidad
Tcmporal se dqbaa un accidonto nossapl¡cará carenc¡a ¡n¡cial alguna.

. Para la garantia do Hospitalizac¡ón 39 Establgco uri pe.iodo decarsrch
lnic¡al ds 30 d ¡as naturalos a cont¡ r desde la lecha de efecto dol s€guro.
A eleclos de comprobar que en ol momento de acaec¡m¡eñto del
sln¡oslro ha kanscurido el psriodo dc cargnc¡a in¡c¡al, se entonderá
quo la s¡tuac¡óo do Hospital¡2ac¡ón se produce en la lecha que
aparezca consignada en el ¡ñlolmo do ingaeso on el corespond¡onte
establoc¡miento hospitalario sñ el que el Tomador/A§egurado se
oncuentrs ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supugsto de producirso s¡luac¡ones de Pérd¡da lnvgluntar¡a de
Emplso subsigu¡ent6 a una situac¡ón antsrior do Pérd¡da lnvoluntar¡a do

Empleo que d¡o lugar a ¡ndor¡n¡zación por parte de a§ta Pól¡za, se
procoderá al pago do nusvas prestac¡ones s¡ el Tomadot/Asegurado ha

6tado vinculado de foma actfua a una nuova lDlac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajona por un periodo min¡mo de 180 dias naturales
lnlntorrumpidos y haya super¿do el p€fiodo de prueba eslablec¡do
corBpondienúe a su ñueva relación laboral- Eñ ca§o contrado no se
pagará canüdad alguna.
En ol supue6to dB produc¡Ise lncapac¡dades T€mporales subs¡gu¡ontes a

una anterior lncapac¡dad Ter¡poral que dio lugara indernnlzacló¡ por parte
de esta pól¡za, la asoguradora procoderá nusvamente a¡ pago de
prsstac¡onos transcurddos '180 dias raturales, in¡ntea¡ump¡dos en

s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspondlqnte, dcdo ol fin d€ la últ¡ma
¡ncápacidad tgmporal siempre qué la enfermedad cáu6ante soa la misñá
que orig{nó la lncapacidad quo d¡o lugar a la indemnización por parte de
osta póliza. Cuando la lncapacidad Tempoia¡ Subsiguiente sg deba a uña
enfenngdad d¡sdnta la aseguradora procedsrá nuevamente al pago ds
prestacionos cuando hayan traNcunido 30 dias naturales ininterump¡dos
e¡ s¡tuac¡ón de alta eñol rég¡ñen corE6pond¡ente, dosdeol fin de la últ¡ma
incápacidad temporal.
E¡ el supuesto de producirso lncapac¡dados Tomporal6 subsiguioot6
dobidras a causas accidsntales no habrá por¡odo de carsnc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes a una
anterior a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parle dq
esla pól¡za, la asogu¡adom procodoaá al pago de prestac¡on€s
transcunidos lEo d¡as naturáles ¡n¡nterrump¡dos, s¡ éncontr¿Ee en
s¡tuac¡óñ dg Hogpltallzac¡ón tal y como se d€6cribe 6n la pros€nto póliza,
desde el f¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el aseguGdo hub¡gse
estado percibi€rido la corre6pondientE preshción sloñpre quq la
enlerm€dad causanto saa la m¡sma que odg¡nó la Hosp¡talizac¡ón que dio
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CNP PARTN ERS
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MI]RALEZA DEL NE§@ CUáERTO 
'IIOVÍ.cot¡cEE¡o Pof, EI cu¡L aE A3E§IJM Pd útr pfosE

lugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de esta póliza- Cuando la
Ho6pitalizac¡ón Sube¡gu¡ente se deba a una enfenñedad distinta la
assgurádor¿ proc€deÉ nuovamenle al pago dq prestaclones Cuando
hayan transcurrido 30 di8 natulal€s ¡nintorump¡dos sin encont¡?Eo en
6ltuación de HoBp¡tal¡zación.
En el supussto do produc¡rss Hosdtalhac¡ones subsiguientes debidas a
causas acck ental€s no habrá periodo de carenc¡á.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., gararfiza en los
tém¡nos previstos en esla Póliza, los ñesgos que a conlinuación se ind¡can
teniendo en cuenla la situación Iaboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en el que se prodr¡zca el siniestro.
4.1. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la
siluacjón en que se encuenlran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por qJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducila su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionaños públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses contjnuos con un contráo laboral de
durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de Ia

Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Eslatal, como iolalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señicio
Público de Empleo E§lata¡.)

Si en el que en el momento de ircurrir en la situaoón de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública deivada de una
incapacrdad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garant¡a, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

cornpleto de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomado/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o ext¡nción
de la relac¡ón laboral. Oe no permanecer los 30 d¡as @nsocudvos en
s¡tuac¡ón de Párdida lnvoluntaria dol Emploo, la Entidad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma aségurada 3e abonará al Beneñc¡a¡io des¡gnado en ¡a pregenla
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos consscutivoe o 36 pagos altomo§
qñ total y s¡eripre que dicha s¡luación de desempleo ocura durante la
v¡gonc¡a del s6guro, haya transcuraido ol periodo do ca¡sncla, y se
produzca poralguna de las s¡gulenlos circunstañc¡as:
Extinc¡ón de la Rslac¡ón Laboral:
a. En vidud de expedienle de regulación de efipleo o despdo colectivo.
b. Por fallecjm¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extjnción de¡contrato de trabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegu.ado únicamente en los

supueslos previstos en 106 artlcr]los 40.1 (movi¡idad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifcac¡ones sustarrcjales de las condiciones
de trabajo). 45.i.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonaÍ su puesto de trabajo en los c¿¡sos de violencia de género) y
49.1 i) (extinción por incumplimiento del empleadoo del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolucióñ judic¡al adoptada en el seno de un prccedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vrrtud de expedier{e de regulación
de empleo. resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha c¡usa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una act¡üdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los téminos descnlos por la normaliva laboralespañola.

¡T.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLI.JNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvduntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enc!¡entre en cLralquiera de las sigu¡entes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do dosped¡do y no roclame en üsrnpo y forma
oportunos contra la d€cB¡ón smpresarial, salvo porext¡nc¡ór de
contrato derivada do erpediente de regulac¡ón dq smpleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas objet¡vas previstas en
el a.tículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.Zn15 de
23 de oclubE).

b) Cuando 9u contrato do trabajo se exünga por iub¡lac¡óñ dot
empr€6ario empleador indiv¡dual del Tomado/As€gurado o por
exp¡ración del t¡empo convGnido y/g finaltac¡ón de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabaladofes fi¡qs de caÉcter d¡scont¡nuo on los psriodog
sn qus carezcan de ocupac¡ón electiva

d) Cuando, declardo iñprocedenle o nulo el desp¡do po.
sentonc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fucha ds
re¡ncorporac¡ón al trabalo, no se ejEr¿a tal derecho por parte det
Tomadof/Asegurado o no se haga uso, en su c¿so, de las
acc¡onG prev¡stes en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado ql rgingreso al puosto de trabaio en
el caao en que la opción entrs ¡ndomnizac¡ón o r€adm¡sión
corr6pondbra al taabajador o se estw¡era en excedenc¡a y
venc¡era el pcr¡odo flrado para la m¡sma.

0 La extinción del conlrato laboral durantg ql periodo de prueba, la
jubllac¡óñ ant¡c¡pada y él paro parcial con una reducc¡ón ¡nturior
al 5(r/o do su ,ornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡óri por
despido cons¡sta en una renta tqnporal pagadcla en momsnto
dol desp¡do ha6ta la f€cha en la que el traba¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiub¡lac¡ón).

9) S¡ el Tomador/Asegurado üeñe derscho a porc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exc€plúañ d€ Esto supuBto los
complementos salariales pactados colectivamente en los
exped¡entes do suspenaión del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndomnizac¡ón soa mqnor del 50% de la
legalmente e§tablec¡da.

¡) Cuando el trabajador cass voluntar¡amento su puesto deüabajo.
¡) Cuandg la ext¡nc¡ón dsl cont-ato soa declarada procodoñte por

sontencia firme, q s¡endo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del erñpresario, este no haya rcclamado en tlempo y
foma dob¡dos.

k) El desp¡do s¡n dcrecho a dss€r¡ploo del n¡vel contributivo del
Ssrvic¡o Públlco de Empleo Estatal(eñ adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de D€sompleo de n¡vel coñtr¡butivo del SEPE se
recibe en lofma de pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomado/Asogurado so acoja volunlariamenté a un
Expedig to de Regulac¡ór de Enpleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol Tomadori Asegurado to fuera con una
emprG§a prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar de á§ts hasta elsegundo
gaado do consangu¡ñ¡dad o afiEidad, as¡ corño eí los casos en
que 0l Asegurado o un fam¡l¡ar §uyo haata el s€gundo grado de
corsangu¡n¡dad o el tqrcsr grado de afn¡dad tuera el
adm¡n¡strador do la gmpr6a; y támbién si el
Tgmado/Asegurado fuo.a socio con pres€ncia o reprosentac¡ón
dirocta en los órganos de adm¡nbt.ación de la Sociodad.

4.2. INCAPAC¡DAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del eslado de sah¡ del
Tomador/AsegLrrado constaiada médicamenle, debida a un accidenle o
enfermedad, y que dete.mina la ¡mpGibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actvidad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluñtad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de irrcapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incUrriren dicha s¡tuación tuviera la
condic¡ón de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régímen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenla ajena con uncontalo laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contralo ¡aboral indefinido que no estén c.ubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accilente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
origen u ocu¡ran con postenoridad a la Fecha de Efecto y sin pe4ujcio de lo
eslablecido respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en €l morneflto de la contratac¡ón, debe enconlrarse en hJen

estado de salud, sin s¡ntoma de enfurmedad y no padecer ninguna enfermedad
de c€rácter evolutivo ni ser litularcs de una prestación periód¡ca o prestación por

invalidez.
4.2.,I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
p€riodo complelo de 30 dias corEeortivos en situacaón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia ¡nicial. lo§
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias ñaturales conseq.rtivos en los que el fomador se encuentre en dicha
snuac¡ón. De no permanecq los 30 dfas consecutivos en sluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no aboñará cantidad a¡guna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el rnomento en qL€ el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/adiv¡dad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de marEra parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normaliva de la

Seguridad Social españda
El importe de la indemn¡zac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuarúo el Tornador/Asegurado padeciera varias enfermedades almisrno tiempo
o sobreüniera a una nueva eÍfeínedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presenbs
Condic¡ones PartiqJlares mn el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemo§ en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Ternporal

ocura duranle la vigencia del seguro y haya transo.rrido el periodo de c€rencia.
,r.3. HOSPTTALIZACIO]'¡
A los efectos de la presente póliza $e entendeé corno hosritalizaoón la

situación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un establecimiento hosdtalario en condidón de pacieñte, ya sea por
erfemedad o acc¡dente y con la fnal¡dad de someterse a tralamientos médicos

o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el fomador/fu egurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incapac¡Jad temporal, es decir aquellos Tornadores/Asegurados
qL¡e eñ el momento de producirse el §iniestro no tengan ningún tipo de
relacjón laboral, ni por cueñta propia ni por cuenta ajeña.

. Oue estéÍ en buen e6tado de salud, que no eslén en el momer(o de la
contralación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan €stado de baja
por enfennedad duranle más de 30 dfas consecutivos en los 24 rneses

arderiores a la adhe§ión.
4.3.t. PRESfACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beñefciario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegúrada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizacjón y una ve¿

transcunidos los el periodo de carenc¡a inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30 dlas naturales consecutivos dicha situación. tle no
pon¡anecer lo3 30 d¡B consoc(tt¡vos, on s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma as€gurada s€ abonará al Benefciano designado en las preseñtes

Condiciones Particul¿res con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pago§ altemos en total y sÉmpre que dicha situacjón de lncápacidad Temporal

ocura duanle la vigencE delseguroy haya lransolnido el periodo de cárenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓ
No tÉnen la consideración de Hosp¡talizacjón n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecLrenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡estros qL¡e

resullen o sean consecuencia de la§ srguierfes situaciones:
a) Enfermedades, lssion€ y comd¡cacion€6 causadas d¡rectá o

¡nd¡rectameite por voluntad del Tomador/A6ogurado o
dsrivadas dg la realizac¡ón de aclos ngtgriame¡te lemerarios
quo eiü"añon grav6 fls6gos para la salud.

b) El ombaaazo, párto o áboÉo así como lc per¡odN de descañso
volunta.io y obl¡gatorio que procedan on caao de matsmldad.

c) Las producidas cuando sl Tomador/Ag€gurado se qncugnlrg

ba¡o la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóricas o esh¡psfác¡ont6;
los qu6 ocuran en Bstado do poaturbac¡ón msntal,
sonambul¡sño o eri d€§afio, lucha o riña, exceplo casq probado
de legit¡ma defonsa; así como los dofivados de una actuación
dol¡cüva del TomadolAssgurado, declarada jud¡cialmento, o su
reg¡stoncia a s€r det9n¡do.
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d) Cualqu¡cr enform€dad, dolonc¡a, ostado o los¡ó¡ por la que el
Tqmador/Asegurddo haya Gcib¡do diagnóBtico y/o tratam¡ento
do un méd¡co en los 12 mo6€6 anbriores al iniclo de la cobortura
ds la prssents pól¡za con Enterioridad a ls contratác¡ón a la
póliza, así cgmo las sgcuelas p.§ducidas pgr ella§, asi cgrno los
dofgctos de naclm¡snto y las €nfermeddeB congénltas.

s) Las ¡ntErvEnc¡on$ qu¡rúrg¡cas y tfatam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no ssan esenciale§ pqr razgnes méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por razonq§
ps¡cológicas, personales y/o Étél¡cas, s¡emp¡e que no ss dsban
a sécuelas de accidentes producido§ con poslorioridad a la
fucha ds efecto de la cob€rtura dol seguro.

,) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, scro y c¡áüco, as¡ como
cualquier otro pfoce§o patológlco quo tenga como
manlleslaclón únlca el dolor, selvo que existan evldencias
objsüvdas por 6tud¡os méd¡cos complom€ arios
(rad¡ologias, gammagralias, 6cánorq§, T.AC, etc') que
doílugsütn h ex¡stencia de altar¿cionos y les¡ones que
justifiquen el dglor causa de ¡a incapac¡dad temporal.

g) Cofaleas, enfonn€dado6 ps¡qu¡árlcas y mentales, ¡ncluyendo el
6strés, ansledad, depro6lonc y afeccionss s¡m¡lares, aun
cuando d¡qhas enhmedad€s y lscclones hayan s¡do
d¡agnoaücadas y tratadas por un mód¡co sspec¡allsta
(pslqu¡aúa).

h) Las enfennEdades o le6lonq6 derivadas de la prádicá
proleslonal dc cualqu¡erdsporte, de la part¡c¡pación 9n apu6tas
o compet¡ciones, y ds Ia práctica como aficionado o prole§ional
de actlvldad€s de alto desgo, Gi como los accidsntes derivados
ds l¿ conducción ds vgh¡culos s¡n el corespondiente permiso
sxp€d¡do por la autoridad comp€{ente y los accidentq§ aórgos a
excepclón do los vuolos comercialss sn l¡nsg r€gularautorizada.

i) Las quras de reposg, termalos o dietáticaa
j) Aquellos Aaegurados quo estéñ perclbi€ndo una pona¡ón de

¡nvalidez o qus sstén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la lncapac¡dad pgñnanente ab6oluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANÍAS
Las mborturas dq Perdida ¡nvoluntaria dsl Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y tlospitalización son excluyentes entre al dop€ndlgndo de la situac¡ón
laboral en la quo 60 encuentre !l TomadodAsogurado on el momonto de
produc¡Bs el s¡n¡€Étro, por tanto cuardo un Tgmador/As€gurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a dol Empleo no podrá gstar cub¡gno por
lncapac¡dad Ternporal, ni por Ho6p¡taltsac¡ón e ¡gualmonto en ol Esto do
los supuestos en que el Tomador/as€gurado pueda 6tar cub¡eato por
lnsapac¡dad T€mporal y Hospitalización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A IOOAS LAS GARANTíAS
Asimismo, el Eenefrciario no tendrá derecho al cobro de las prestacrones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacjdad Temporal si la contingenc¡a se
produce. o se deriva o es consecuencia d¡recta o ind¡recta de:

l. Los rigsgos extiaordinarios suietos a recargo gbl¡gatgrig a fávol
dol Consorclo de Comp€nsaclón do Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3. Los hechos derivados de confl¡cto6 amados, haya o no

preced¡do doclarac¡ón ofic¡al de gusna,
¡1, Las consscuqnc¡as d¡rectas o ird¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación radiacl¡va.
5. Su¡c¡dioo la téntal¡va d6l mismo durantGla primerd anual¡dad do

seguro.
6. Loss¡n¡estaoscausados¡ntenc¡onadamsntdvoluntariamenteo

pof mala lg dEl Tomador/A6ggurado. Las consecuénc¡as de un
acto de ¡mprudonc¡a tsmeraria o nsgl¡gsnc¡a gr¿ve dgl
Tomado,/As6gurado, d€clarado a6l ludlcialmente.

7. Los sin¡6t¡os ocuddos como consgcuoncla da tgrnblor€s de
t¡era, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡onos y otro6 lsnó.nonos
sismicG o meteorológicc de caráctor sxtraord¡nario.

8, Los produc¡dos antes de la primora prima pagada.
9. Lo6 Callfcados por El goblerno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catást¡ofe as¡ como epidsm¡as y pandern¡as.
10. Las consocuencias de guorras o de oü'as clrcuñatanclas

extraord¡narias y aquóllos otros supu€stoa que tongEn la
considerac¡ón de fuer¿a mayor dq acusrdo con lo pfeüsto en el
articulo 1.105 dal Código C¡v¡|.

P.9ñ¿ 5 d¿ 10

@¡MÁ!Rl0.Es.AÑA)-r.34l52410.,F+3191526]¡rw,app¡'1re63s
RM. d. M¡d! btu 1.310 lbú 3 991 E.3.d.l tb,od. s@.drd.¡. foh 195 ioF ¡! 33130 lN lq NIF Á 2353,t345 clav. adN¡ DGSFF c{5594¡001

FURA! 
'JEDTACÉN 

OPERADOR DE 6ANC¡ SEGUROSVTNCUL¡DO S L ús¡b4 d dqlfo tuñ núr¡ho E¡p.( ¡ dr trÉd'.dor6 do 5o9u@ 6 r..h!o OV{037 CIF 815663614

CNP
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS § 1'""* *



cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

¡EiGnEDEL¡AsEGUf,a¡oRAcNPPA¡rNERSDEsEcURosYFEAsEGURossAr,oñúl¿ds{ctr.d€sá¡J6¡¡.itu,21.28l1ai,iadrd(fu¡ñ¿) xamMLE¿a DEL FlEsco cUBtERto NoVi,a
EttaDon: EIRoCAJA RURAL wDl clÓN oped dé 8*¿sáq!E! Vrdládo s L,6 doñrL m./r¡qe ? - 4loo4 roLEDo (ESPAÑA) coltcEplo poR €L cual sE aSEGURA pd @t¡,tups

La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcáda en l¿ Ease
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a dispos¡crón del
Tomador/Asegurado por la efl lidad aseguÍadora.
La compañia asegufadora se reserva el derecho de incrernentar la tarifa de
prima en los aniveGaaio6 mensuales una vez transcurida la duración inicial de
5 años siexisten camtios normatiws, legales y objetivos, en la defin¡ción de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante elcual el TomadolAsegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargoG que sean en todo momento lega¡mente repercutible§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pdma ún¡ca durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. franscunido el periodo de duracióñ inicjal, se podrá

renovar por pedodos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en la página
paimera de las presenles condic¡ones part¡culares.

Los re{ibos de primas deberán hacerse efectivo$ por el Tornador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en contrado establecido en la póliza, el
abono de las p{imas se realizará mediarte domicjliación bancaria de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la dom¡ciliaqón de los
mencionados cobros. Será por cueñta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medao de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únicE, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, ¡a coberlura del
aseguradorqueda suspendida uñ mes después deldia de su verc¡mienlo. S¡la
Entidad Aseguradora no reclama elpago dentro de 106 seis meses slluieñtes al

vencim¡ento de la prima se eñtenderá que el contralo qúeda extinguido. En
cualquier caso, la Enüdad Aseguradora, cuando el contralo eslé en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En €so de impago

de alguna de las primas mensuales la EnlidadAseguradora comun¡cará a través
de una carta eñviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pól¿a quedará

canceladaen elmomentoen elque §e produzca unsegundo impago de la pdma

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, u¡a vez abonada la prima única o una vez abonad$
las primas mensuales en los srrpuestG de renovación, podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notificadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco días hábiles, supond¡án la emisión de un Suplemeflto a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

día de la solicitr¡.
Anulac¡ón dsl Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de linanciación ünculada al seguro dará lugar a la extjnción del mismo, p.evia

devolr¡ción al Asegurado, por parte de ¡a Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el impone conespoMaente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando
extinguido el conlrato de seguro-
It gdificac¡ón do la suma asagurada. La amort¿ac¡ón antrcipada parcial del
péslamo dará derecho al fomado/Asegu.ado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la pale amort¡zada antic¡padarnenle del
péstamo menos el irnpone coarespondienle a los rec¿rgos e impuestos
satisfechos, conlinuando Mgente el prcsente contrato de seguro por resto del
imporle del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Asegur¿dora enlregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amodización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzc¿ la amort¿ación parcialdel préstamo. no será de aplicación, una vez
lranscuÍido el período inicjal de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abon¿ndo las primas delseguro Temporal Renovable MerBLral.

Elseguro lendrá una duración inicjal de 5 años a contardesde la fech¿ de efedo
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberhlras
objeto del presente contrato, con periodicidad mensualhasta que ocuna algun¿
de las circunstancias qúe se detallan a conlinuac¡ón:

- Se produzca el vencimierúo del préstamo vinüJlado alpresente corfrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tom¿dor/Asegurado cumpla 65 años siemprc que
esta circunslancia se dé con anterioridad al venc¡miento de la operación
de financiación.

La cobertura lerminará y el deaecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes evento§:

a) La fecha en la cual todas laa cantldades debidaE por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta pof El Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a €6ta póllza de seguro fueran
roorñbolsad6 a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcanz¡rse la fecha d€ term¡nac¡ón del Contrato dE
F¡nanc¡aclón vinculado a eBta pól¡za, aunque no se hubiqran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud dol
m¡smo.

c) Lafocha en que ol Contratg de Financiaciór v¡rsulado a esta
Póliza dq s€guro t9rm¡ne porcualqu¡sr causa.

d) La fecha gr la cualelAsogurado alcanco la €dad de 65 año§,
o €n la hcha an la qu€ se csse en toda act¡v¡dad profua¡onal
.omunerada, o en la lgcha de Jubilación o de pre¡ubilación
cualqu¡ora que s€a su cau§a, o¡cepto para la galarf¡a ds
hospital¡zac¡ón.

e) La l€cha dg falloc¡miento o de declaración del gstado de
Incapac¡dad Pemanonto dol Asegurado en cualqu¡era do
6us gradoa o Gran lnvalidez.

0 La fEcha en la quo se produzca una subrogac¡ón, ceslón de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡sión de lgs derechos y
obl¡gac¡ones de las parbs que ¡ntsrv¡enen eo sl Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) As¡ñi6ño, la coberh¡ra terminará eñ la fegha e¡ la que el
Asogurador haya pagado el núñero máx¡mo dq
Prgstac¡on6 consecut¡vas o altemas por lncap€c¡dad
Tomporal, Hospilalizaclón y/o Párd¡da fernporal lnvoluñta¡ia
de Empleo quo se han fi¡ado en €§ta pól¡za.

IO. CONDICIOI{ES PARA LA RESCIS¡ÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco primero6 años de vigencia de la póliza e¡ cont ato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amortización tota¡ anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encLEnlra vinq.rlado el seguro. En estos
casos Se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resc¡nd¡da anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad A§eguradora como
por el Tornador/Asegurado. En el supuesto de rescisión ardicipada del seguro,
esta tomará efecto en el momenlo en ei que se cornunique a la Entidad
A9eguradora, devdviéndose la pale de la prima no consumid¿ coirespondier e
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento elinguida la póliza y libe¡ad¿ la Ent¡dad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescjnd¡r el contrato en los siguientes caso§:
. Por agravación del desgo. Una vez comunic€da esla circunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponeruna modificación delcontrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qu¡nce d¡as Transdnido dicho plazo, en c€so de silencio o de rechazo, la
Ent¡dad podrá advertir de nuevo al fuegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce dias, transc{rridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comuñicará al Asegurado la rescisón defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescind¡¡ el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conoc¡miento de la
agravac¡Ón del riesgo.

¡. +3¡¡l52r3rl0l -m.6núl¡d! s
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tñ*-*=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoreccróN DE PAGos
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. De conformidad con Io establec¡do en el artfculo 15 de ¡a Ley de CoÍrato - Partes de baja.que acrediten la incapac¡dad tempor-al del Asegurado
de Seguro sipor cutpa de[omador ta primera prima no ha srdo paqada o expeiido por la seguridad Social u Organismo Competente. que

raprimaúnic¿norohasi¿o"",,unu,iiinio,i;ü,ffi;#;'"á; ,ü¡.U#itil#3"3'33.t1¿ffififf:|tXhu 
"" 

0",",," ra recha de
a resolver el contralo o a eigir el pago de la prima debida en via ejeculiva diagnóslrco y causas de la enfermedad del Asegurado En el cerlilicado
con baseen la póhza Salvopacloen contrano. sila prima ño hasido pagada se hará conslar especlficamenle sr exrslen antecedente§ relac¡onados

antes de que se produzcá el sin¡estro, el asequradoi quedará hberado d-e su 19!,l1s- cáusas de la ¡ncapacidad y las fec¡as de diagnóst¡co de las

obligación. [Jt$"rl o" ,o ,n 
"dor 

en caso de Hospitatizac¡ón informe de ingreso y
En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, la cobedura del alta hospitalaria.
aseguradorqueda suspendij¿ un mes después deldfa de su vencjmierfo. - Adeñás de lo anteñor en caso de Accidente copia completa de las

s¡ el asegurador no reclama el pago dent;de los sers meses sEubnles al diligencias judioales.y/o ateslado y/o copra del c€rtificado emitdo por la

vencimiedoderaprima'""."*",rq,""i.o.,*il;ffi;;;;;; ñI3iTffi';,?:','JfiÍii,i,ñ"#iJlEJf,3T3l;""*.
cualqu¡er c¿so, el asegur¿dor, cuando el contrato eslé en suspenso, sólo - Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingrcsar las
podrá exigir el pago de la prima del periodo en cur§o prestacionés.

siercontráonohubiere sidoresuenooer,neudoconforñe a ros páñafos Bli:Hffi!" Íf," !3:"#::11?i:1"¿§Jlf¿',"?.,lf",,Ji, jl13l3§""t"
anteno¡es, la cobertura vuetue a tener efeclo a las veinlicualro horas del En la contiruaciói dels¡n¡estro:
dla en que el tomador pagó su prima. - --"aries 

cle conlimaC¡6n dtESaja periódicos.
De acuErdo con lo gstablgc¡do etr ol art¡culo 22 dg la Lev de Cgntrato de - Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.

segu¿q las partes pueden oponerse a la prónoga del cónkrto mdianb HosPlrAL¡zAcloN

una notmcacrón Gcrita a ra .t- p"rt", ,ir""r"i" *" ;;h.; ;; ;; En h aDertura del slnlGtro:

meses de anüc¡pac¡ón a ra concrus¡ón ¿"ip.'r¿" ¿"i ü;;;r,* . ifipji j"r'"',?¡ffi3,[:]lEy 
"o.pr"t, 

o en caso de no haber rrabajado
cuañdo la opos¡c¡óñ a la prÚroga s€a. 

_ejercilada . 
por la. Enüdad nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emii¡do por la

Aseguradora o bien con un mo! do antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la Tesorería Generatde ta Seguridad Sociat.
pÉn_ogq !e9!i!!Lqqa-por €l_T-omdor/A§egurado. , parte de hospitatización con espec¡f¡c¿ción de ta hora de entrada y satida
1l - PAGo DE PRESTACIoN Es det ceñtro hospitalario que justiflque al menos 7 días de hospitalización.
No proc€derá elpago de las prestac¡ones sielpagode la prima ún¡c¿ nose ha , Histoial Clfnico o Certificado Méd¡co donde se detalte la fecha de
hecho efectivo o si en las renovaciorEs mensuales no se ha producido el pago diagnóstico y causas de la enfermedad del Aseguradg. En el certiflcado
de las primas sucesivas. se hará constar especlficamente si ex¡sten antecedentes relacjonados
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la pr$ente póliza el con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la mismas
conespondiente cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjon€s contratadas en
las condic¡ones que se establezc¿n en las Cond¡c¡ones Particulares delSeguro.
La E ¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vÉz el

TomadoíAsegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
awrigu¿cjón o comprobac¡ón que h Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
p¡estacrón. §alw que no haya sado posable el llevario a cabo por la oposición del
médico o peBonal facultativo en caso de s¡n¡estro por Inc¿pacidad Temporal.
La doormentación que la Compañía solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la saguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoortura del s¡nlg6tro
- Cop¡a legible delDNUN¡E.
- Vida Laboral aclual¿ada y completa que justiñque al meno§ 30 dfa$ en

desemdeo.
- Carta de noliñcac¡ón de despido de la eñpresa. en papel de la empresa y

debidamente lirmada y sellada.
- Cenifcado de Empresa y d6 últimas nóminas, debidamente f¡rmado y

sdlado.
- Desglose de Ia liquidac¡ón e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente ñrmado y sellado.- Jrstiicañte coíespondiente al ¡mreso de la indemnizacjón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial

- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de Ia
empresa al trabajador.

- Cafa del SPEE aceptando el pago de la prestación con el penodo
reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro-- Jl6]¡fcanle de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente relacionada o
que sea r¡ecesaria para verilicar su validez o alcance-

En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
' Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo p¿gado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO fEMPORAL
En la aDertura del siniGtrg:

Copia leg¡ble del DNUNIE.
Vada laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
loma de poses¡ón (funcionar¡os) o en caso de aulónomo, documento
ac.edilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligenc¡as judíciales y/o ateslado y/o copia del cedmcado emilido por la
empresa si se tlata de un acc¡dente laboral.

. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance
En la cont¡ñuac¡ón dsl sln¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si ñJe¡a procedente el recha¿o de un sin¡esko con posterioridad a haberse

efecluado pago€ con cargo al mismo. el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas ¡ndeb¡damente
satisfechas nás los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
re.jb¡do la documentacjón y las pruebas requerjdas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Llna vez que la Enúidad Aseguradora, haya Gcibido las pertinentes pruebas de
qLre el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituacjones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvolurfaria del Empleo fúadas en la definic¡ón establecida
en la presente Póliza. pagará l¿ suma asegurada con los limites estabhc¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que el fomador/Asegurado pueda inic,ar el proc4dimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes
fechás:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lñcapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosdtalización,
o deje de aporlar las pnebas sdicitadas por la Edidad Aseguradora, de
qL¡e se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapaddad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización qLre se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beñeficiario establec¡do en las p¡esentes Condic¡ones
Particulares-
i2. RÉGtMEN oE REcLAMAcToNES
12.'1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras yreaseguradoras yd¡sposiciones concordantes.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El Tomado. del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohab¡entes, eslán facultados para
formúlarquejas y reclamaciones anle elSeñicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de ¡a Castellana n! 44, 28046 ft,ladrid y con pág¡na web:
www.dasfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra ¡a Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
¡es¡ona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anteñor, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicjo de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrilo alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente estab¡ecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡l¡adoen
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleclrónaco plEtelglldgllllelllClQ§lppg4lels,cg lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaqones le sean formulada$ por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y kas su resolución
por djcho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entjdad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedim¡ento de resolución de las quelas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle
emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12 5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obslaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adm¡nistrat¡va.
El Area de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la r/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facalitado en cualquier
morento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORI¡IACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva apl¡cable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del
Padamento Europeo ydelConseio de 27 de ab lde20'16 relativo a la prolección

de las personas fisicas en lo que respec{a altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y por el que se deroga la Drcciiva 95/4dCE
(Reglamenlo General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de fa
Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡erte:

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el oJmdim¡ento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrativa y gesüón
centralizada de reqJrsG ¡rformáticos.

TGnslersnc¡as lntemac¡onalos prqvbtas: Salesforce.com EirEA L¡mited y
empresas de{ Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios ¡nfomá¡cos de CNP Partners.
+irfo: irformación ad¡c¡onal
Dorschoa
Accede., rectifcar y suprimir IOS datos, as í como otros derechos como Se e)elica
en la irlormación adicional.
+irifo: irformación adicronal

INFORIIACION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCIO¡¡ DE DATOS:
Respon6eu€ dsl tratmierto de sus datos
Oatos do Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerón¡ño 21. 28014 Madrid
Teléfonoi915243431
Coneo Elestrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datost dod.es@cnpqartneE.eu
Final¡dad dsl batam¡ento

¿Cqn qué finalidad tratamos sus dalos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
kalados pam:
. Valorar. seleccionar y tarifc¿r los ri-osgos:
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su c¿so mantener actual¡zados sus dato§ para este llni
. Suscrilir, cumplir y exigir el cumplimiento delconlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta ¡a

ext¡nc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobrc las primas que deba abonar el Tomador baio el contrato

de seguro y emit¡r reajbos relativos a las mismas;
, framitación de ¡os siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de ¡os daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tal€s funclone§);

' Gestión de queias y rcclamacionesi
. Registro de póliz6, s¡n¡estros, provis¡ones técnicas e ¡nversiones:
. Realizar evaluaciones del desgo, solvencia y pos¡de fraude de foma prev¡a

a la sLEcripción del conlralo de 8eguro o en cualquler mornento de la
vigencia del m¡smo, induyendo, hab¡da cuenta del ¡nterés legflimo que
ostenta la Entidad Asegurado{a, la consulta y cfuce de 16 Dalos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con fcheros sobre
sdvencia patimonial y créditoi

. Curnplir con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad As€guradora a identifcar al Tomador o cJando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legali

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en anál¡sis de mercádos
objetivc6 y perfilados con frEs acluariales para ladetem¡nac¡ón de la prima
en la suscripción del contato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma central2ada los recursos infomáicos
(apl¡ca.jones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lines adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de enpresas al que
pe(enece CNP Partner§.

. Remitirle coTun¡cac¡ones comercialeS sobre los productos de CNP
Partners similares a los contralados a trav& de correo postaly/o llamada
telefón¡ca.

¿Quá trata[¡sntos adic¡onalos podomos realizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para reñitirte olertas
comerc¡ales de CNP Partners por rnedios elecLón¡cos, asl como
información sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de mafteüng que CNP Padners vaya a llevar a cabo (ent.e las
que pod¡án ligurar, campañas, proyed6, sortec6, cor¡curso§, eventos de
cualquier t¡po y temá¡ca), la realizaclón de encuestas de sat¡sf¿ccjón y
envío de ne¡¡\6lette6 (todo ello incluso po¡ medios electrónico§)

r' Si ha acÉptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perliles con f¡nes cornerc¡ales y de market¡ng con et objelo de conocer sus
preferencjas y neces¡dade§ y, en su caso, y enlre olaas, adecuar las
comunicac¡orEs comerciale§, diseñar productos en base de didlas
prefereñcias y nece§idades.

PrsirS@ l0

INFORTiACIÓ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsabl6 del t-álam¡ento dé sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PaNneTs) NIF
A-28534345
+info: ¡nformación adic¡onal
F¡nal¡dad dol tratam¡ento do sus datos
Final¡dad Priñc¡pal": suscripción y ejecucjón de un contrato de seguro.
+info: infomaciónadicimal
Leg¡l¡mación para sltEtam¡onto do sus datos
l.á base logal para el tralamÉnto de sus datos es la ejecuc¡ón dsl contrato
d€seguroen los términos que fguran en las Condic.iones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Contrato do Segum y Ley de OrderEc¡ón, Suporv¡s¡ón y
Solvencla dg €nt¡dades as€guftrdoras-
+inlo: infomadón adicioñal
Destlnatarl06
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de serv¡cios relacionados

con et contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de alqún servicio relacionado con su @nkato,
empresas tram¡tadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos servic.¡o§, peritos, etc...). con los que CNP Partners se
comprornele a susüib¡r el corespondierie contrato de tratamientode datos.

,/ Medaadgres (agentes y/o conedore6) que hayan inteNen¡lo en la mediación
de su contrato.

cP_PPLV0r-05?0r3 AM?0632
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

t6¡aRE 0E LA AsEc¡nAm¡IA:cNP PARTNERS 0E sEGUnos Y REqsE«,Ros. s A. do¡r¡la ú c-'ú¿ & s$ Júd¡im,2! . ?301r Mú'd lF¡p¡¡á)
rrEOlaDoR: ÉUROCAJA FUR¡! IGDIAOoN Op*aaú da Bm.Seg:rói Vrruládo S L d doñE b .ñ .,A¡.tH 2 - 15m4 IOL€00 (ESPANAT CoIICEPIO POR EL CUll SE ASEGURAT Pn ffiE 9rcpÉ

¿Durants cuánto t¡empo fahrsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mbntras se mafienga ¡a

relación mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¡zada. durante el dazo de
conservación legalmente establecido. Puede consullar en cualquier mornerlo
dichos plazos envrando un coreo eledrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo elect¡ór co establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamierfo.
,' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sl§ dalos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Parhers por medios electrónicB, asl como
informaciófl sobre productos d¡stinlos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (enke los
que podrán figurar, c¡mpañas, proyeclos, sorteo§, concurso§, evenlos de

cualqu¡er tipo y lemática), la realización de encuestas de sal¡sfaccjón y

envio de ner¡¡sletters (todo ello incl!§o por medios electrón¡cos).
/ Si ha ac¿ptado, podremos tfatar sL6 datos para la elaborac¡ón de perñles

con fir¡es coñerciales y de marketirE con el objeto de cono@r sus
preferencaas y rcces¡dades y, en su caso, y entre otfas, adecuar las

comunicacrones comerc¡ale§, diseñar pfoductos en base de diahas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pérafos anteriores podrán llevarse a

c¿bo hasta que no§ solicite su oposicaón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

dalos?" indicado en este doqrmento de info ad¡cional.
Legitimac¡ón para el tratambnto de sus dato6

¿Porqué pod6mo3 trabr sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuoón de su conlralo de seguro. En

caso de negaliva a fac¡litar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gesl¡ón delcmtralo.
Adic¡onalmente, sus datos serán tralados por los s¡gu¡enles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir olertas

comerc¡ales deCNP Partners pormedios eledrón¡cos asf como infotmaciÓn

sobre productos distintos a los contralados, para ¡nformade sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campaña§, proyectos, sorteos,

concu§o§, evenlos de cudquier tpo y lemát¡ca) y/o real¡zaciÓn de
enclastas de satisfacción y ne$aletters (todo ello irtcluso por med¡os

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnaliCades.
,' Si ha aceptado, la cláusula para el lratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objelo
de cono@r sus prefeaencias y necesidades y, en su caso, y entre otas,
adecuar las comun¡caciones comerc¡ales, d¡señar produdos en base de

d¡chas preferencias y nec€sidades.
Aslmismo, podremos tratar s!§ datos para el cumplim¡ento de una obligac¡ón
legal, de ¿cuerdo con lo estauec¡do en la normat¡va que aplique al contrato de

seguro suscfiio. entre otras. la Ley de contralo de segufo, Ley de ordenaciÓn,

Supervis¡ón y Solvenc¡a de Entidades p'segurador¿s y su Reglantento de

desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Corercialización a distancia

de servicios fnancaeros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asf

como los Reglamentos comunitario§ de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüernbre de 2014, sobre los documentos de datos fundameritales relativos

a los produclos de inversión minorisla üncL{ados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo '1588y1999, de'15 de 6tub.e,
por el qúe se aprueba el Reglarnento sobre la instrumentaclón de lo§

comprornisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefciaaios, asícomo cualquier otra Ley que se promulgue en un ñluro y que

afecle al contrato
Asi mbmo, se podrán tratar para los casos en que exista un interé§ legltimo por

pafte de la aseguradora.
flestlnatarto6
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la dáusula decomunicación delosdalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo alque perlenece CNP
PARfNERS para ofrecerte infomación comerci¿l sobre productos de seguro.
intermediación a través de ¡ntemet. y planes de pensiones, informarle sobre

accioñes de market¡ng (erfre las que podrán fgurar cañpañas, proyedo§,
sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) asi mmo envio de
ne\ /sletlers, porcualquier med¡o (entre otros, pctal, teléfono, ernail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\4IUUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceplado está cláusula, sus dalos ún¡camenle 16 tendrá CNP
PARTNERS.
A6i mismo, sus dato6 podrán ser comunic¿dos en caso de ces¡ón de cartera,
tusión, esc¡s¡ón y lranslormacjón.
La transfererrc¡a lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.

solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas vinculanles del Grupo Salesforce, qr¡e ofrecen un

nivel de protección equiparable alespañol y contarán c¡n todas las garantías y

meduas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\,lantendremos aclualizada la infoamación sobre lransferencias intemac¡oMles
qLre se vayan a ¡ealiz en un futufo en nuestE web:

https:/ ¡,wv¿.cnppartners.es/politicade-privac¡dad/
tlergchos
¿Cuálss son sus dsrschos cuañdo nos facil¡ta sus datoa?
Cualquier persom tieÍe derecho a conocer siCNP Partners estátratando dato§
personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dat6 personales

(derecho do acce3ol asf como a solicitar la rectificac¡ón de lo§ dalo§ inexactos
(derocho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que ftieron recogido§

(derecho de supres¡ón).
Endeterminadas circunstancjas, los irferesados podrán solicit¿rla limitac¡ón del

tratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, ún¡camente los cor§eNaremo§ para el

ejercic¡o o la defensa de redamacioñes (derécho a la l¡tnltac¡óí del
tr¿tam ¡onto).
En detomlnadas circunstsnc¡a y pof motivos Glacionadoa con 6u

Gltuac¡ón particular, los intef6ados podrán oponers€ al traiamlento do
sus datos. CNP Pañners delará dg tralar los datos, salvo qus obqdezcan a

motivoslegfümos o oleiorcic¡o o dsfonsa dg pgs¡bles rsclamacionq§,
De ¡gual modo. t¡ene derecho a revocar su consent¡miento (drEcho do
fevocac¡ón del conasntlml€oto)
Enelcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra ent¡dad aseguradora
(derocho I la portabl¡¡dad de los datos), se podrá real¿ar. pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y §iempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicádos sus dalos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afectan a d¿t6 de salud o se trdten de seguro§ coledivo§).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
ma¡lt gdpr.es-peticion@cnpparlners.eu ind¡cándonos que es lo que nec€sita en

relación con sus datos.
Si preriere enüarnos su petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servido de Atención alClieñte
Carrera de San Jerónimo no21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicarque se pone en coñtacto con nosotros en relación a
la protección de dalos personales.

S¡ no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus petic¡ones o quiere pEsentar

una reclamación lo puede hacs a lravés de email
pfotecc¡ondel clienleócnooadners.eu o a través de un escrito en el dorÍicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En lño c¿so,
plede acldir a la agencia española de prolección de dalos que es la auloridad

encargada de velar por elcumplim¡erfo de sus derechos en esta maleria. En su
página r¡,Eb puede encontrar ¡nformación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjunlamo§ un link a su página $,eb:

httpsl ¡/,rw.aqpd.es/portah^,Ebagpd/index-ides-idphp.php

Y RE¡SEGURoS S-A C¡rr¡dé
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡ot8nE DE LA ÁSEGIMDoF¡ CñP PARTNERS 0E SEGUFOS Y REASEGURoS, s,A , ddm¡É¿ { crr¡ tu ss Jdñim ?
TEOIAoOR EUROCAJA RURAL UEo|AC|oN Opídd do Bre§€9lmr Vrd¡ádo S.1., B don qlD á ort étEo 2 - 45¡01 lOl€OO

ÑArUf,ÁtEZA oEL iESCO CIBERfo llo yrd.
corrtÉFro PoR EL cuat §E aSEe!R{: Pq ME A!pi.

POR FAVOR, LEA ATEft¡TAI,ENTE LA INFORMACION OUE A CONTIT{UACION SE OEIALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CO TINUACIÓN:

Dsbs autorhar sl uso do Sus datos de salud on caao do sin¡Bt¡o. oara la tram¡tac¡ón. perltaclón v llouldaclón del mi6mo. dado oue ds
lo contrarlo Ío se oodrá eiecutaf sl contratg:

E Aceplo. conforme a lo anterior, al t.atamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradoÉ o a través de un
proveedor de CNP P¿rtners para la l¡amitación y liquidac¡ón del siniestro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirie ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os eleckónicos, asi como
información sobre productos distinlos a los contratados, información sobre las acciones de marketjng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (enke otras, c¿mpañas, proyeclos, sorleos, concur§os. evenlos de cualqu¡er t¡po y temática), la real¡zación de encuestas de
sat¡sfacc¡ón y env¡o de /tel/s/eüers (lodo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

tr Aceplo el lratamiento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre productos d¡stintos a los
contratados, sobre acciones marketing, realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y envio de ne$E¡etters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otÍas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedañ ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realizac¡ón de acc¡ones de marketing de cualquier t¡po (enlre olras, campañas, proyeclos,
sorleos, concursos. eventos de cualquier l¡po y temática), así como envlo de news/etters, por cualquier medio (entre olros, postal, letéfono, e-
mail). +infor infomación ad¡cional

O Acepto la comunicación de m¡s dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de nevrsletters (por cualqu¡er medio).

Si ac€pta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y ¡ecesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

O Acepto el tralamiento de m¡s dalos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing

El presente contrato so rigo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apénd¡ces que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjuñto, const¡tuyen el Contrato do Seguro, carociendo de va¡or y efecto por separado. La6 cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son de6arrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso ds discrop.nc¡a entre lo
establsc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalocorán á6tas sobrc aquálas, salvo que d¡cha
diacrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entgndeaán nulos de plono derecho. lgualmentglas presentes
CONOICIOi{ES PARÍICI,TLARES son em¡t¡das tomando cor¡o base las doclarac¡ones deltomado( el cuesüonar¡o méd¡co o en caso desoras¡ requeddo
por la corñpañia aseguradorc de acuerdo con las prueb€s quo se cons¡de@ necesarias para una correcta valolac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dlspuesto en los articu¡os 122 y 14 del Reglamento d€ O.donac¡ón, Supervisión y Sotvencia de l8 Ent¡dades As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oocroto 10602015, de 20 de ñov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del aqguro reconocs haber rec¡b¡do, en la
misma lecha y con anter¡oridad a la celebráqión del prosgnts contrato, Nola lnlormatlva compaensiva dE todo6los aspectos rclaüvos alpr6ente seguro
que se contemplan on los citado§ preceptos rqglamentarioB.
EL TOMADOR OECLARA CO}IOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAH Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON Ai{TERIORIDAD.

Le¡do y confolme,

Hecho pot dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables expedldas por ambas caras, en TALAVERA OE LA REINA a l4 de Jun¡q d9 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto

CNPPARINEFS DE SEGL]RoS Y

EUROCAJA RURAL MEO]ÁCIÓN OPERADOF
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Drect Debi M¿nd¿te

Referenc¡a de la orden de domiciliación
l,land¿te Refercnce

20682308r 000235000000528601

Nombre del Deudor/e5
Nane of the Debtods)

MARIA FERRER INIESTAS

Númefo de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Debtot

ES59 3061 0235 6133 /t430 7123

SWFT / 8rC

BCOEESiJIM(}SI

Nombre del Acr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

¡dentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTET El d.údor qu.d¿ ¡nformdo qu., el ld.ntifi(¿dor délacreedor ..f€reñcl¡do .n catr U¡ndalo puedc dif.rj¡, por el embio d.lCódiqo de Ncso<¡o 6ufijo)

del mlrmo, .i perjui<io ¡lsuño.n los int.rotlr d.l d.udo¡.

Nombrc de la cell€ y núm€m
Street Name and number of the Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
códlgo post¿l / Cluded
Postal Code / A¡y
280I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la firma del presenre formulario de Orden de Doñiciliacióñ, usted autorlza a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

entidád flnáñciera, p¡rá ¡deudár en su cu€nta los importes que se devenguen como cons€cuen(ia de €ste contrato y, asimilmo, autoriza a su ent¡dad

financiera para (argar en su cueñta los importes debidam€nte not¡f¡cados por CNP PARTNERS de 5€guros y R€as€guros, 5.A. Como pane de sus derechos, el

deudor €stá legitimado al r€embolso por 5u éntided en los térm¡nos y (ondiciones del (ontráto ruscri(o (on la ñi9ma. [a solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de l¡5 ocho sem¡nas que siguen a la fecha de ¡deudo €n cuen¡a, Puede obtener informa(iór ¡di(ional sobre sus derechos eñ su entrdad

fiñánciera.
Ey s¡gn¡og ¡h¡t ña¡d¿¡é fo¡m, you author¡4 CNP PARTNERS de S¿gutot y Reasegufos, s.A-to send l¡lstuct¡ons to Wu bank to deblt fou a«ouna lhe .mounls ¡hat accrue at a retuk
of ¡h¡t .oanac¡, ard elto you au¡horize your bañk lo deb¡¡ yout ecnunt ¡o ¿c.o.da¡.. utith th¿ ¡¡str.¡¡o4t duly oot¡tted t¡on CNP PASTNERS d. Seguros y Reategurot, S,A. As p¿n
of your ightt, you a.e ¿dt¡¡hd .o a .efund ttum yoor bznk und.t ¡hé t.ñt znd con.ltt¡ons ol four ¿g¡eeñett w¡¡h foú batk. A r¿fuod ñusl be .la¡ftd v¡¡h¡n e¡gh¡ weeks tÉn¡og
¡lom the da¡e on wh¡ch yout a.count ||as debted. ro¿t gh6 ¡eqardt,g the ñard.ae a.eexplehéd¡na stat¿ñen¡ thaa you <en ob¡¿¡o l¡oñ loü b¿nk.

npo dr pago: Pago recurrente
TWe of p¿yment: Recur¡eñt pefinent

Lu9ar Fecha (Do¡,1[4AAAA]

Date (DDMMWYI.

1¡110612019

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN JERóNIMo, 2 r - 2 80 r 4 MADRTD

Plcáse. return to Cred¡tor addrasi

cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS- S A - CrE¡ & §ú JEóniño- I I - )¡014 MADRID (ESPAÑAI - T . lr9 r1¿41{m F rl49l i2 rl,lol qus crpDúE. 6
RM.¿cMr¿nd.bmot.il9.hbro3gJl.ser'd.lLúró¿kSeidrk3,r.hol9Jhq!tr"33130 ¡6 lrNlf 
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CNP

DATOS DEL DEUDOR

Fiima del deudor

'¡gnature 
of the Debtot

Ejcmplar para el Actccdor


